
INFORME SECRETARIAL.- 05 de abril de 2024-. Al despacho de la 

señora Juez el anterior memorial por medio del cual allega nuevo avalúo. 
Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 

Radicado:   254834089001201700038 00 (C17-00038) 
Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
Demandante: CODOMINIO CAMPESTRE BRISAS DE LA MONTAÑA 

Demandado: ANDREA CATALINA GARAVITO TOVAR  
 

Cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y conforme a lo normado en el 

numeral 2º del artículo 444 del Código General del Proceso, córrase el 
respectivo traslado del avalúo presentado, por el término de diez (10) 

días. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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